
AUTO SUSTANCIACION N.º 343 

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

    RADICACION No. 761113110002017-00046-00 

 

    Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, noviembre veintitrés 

(23) de dos mil veintiuno (2021). 

 

    En atención a la solicitud hecha por el Procurador Noveno 

Judicial para la defensa de los derechos de la Infancia, la Adolescencia, la Familia y las 

Mujeres, de esta ciudad, respecto a realizar una relación de las consignaciones hechas por el 

demandado EDGAR DAVID LOAIZA LEGUIZAMO a favor de su mandante, la señora LUZ 

KARIME MORALES ORTIZ, dentro del proceso de FIJACION DE CUOTA 

ALIMENTARIA, así mismo, informar hasta cuándo se encuentra al día el demandado con la 

mencionada cuota alimentaria impuesta, este juzgado se permite contestarle que, revisada la 

planilla de pagos existente en el despacho, se constató que el mencionado demandado ha 

realizado las siguientes consignaciones: febrero, marzo, agosto, septiembre, octubre y 

noviembre del año 2020 consignaciones por un valor de $150.000,oo cada una; en diciembre 

/2020, consignación por $300.000,oo. En abril de 2021, consignó $200.000,oo, en los meses 

de septiembre, octubre y noviembre del año en curso, realizó consignaciones por la suma de 

$150.000,oo cada una. Librar comunicación informando. Además, se enviará copia de la 

planilla de pagos que se lleva en este juzgado.  

 

CÓPIESE Y CUMPLASE 

  

 

El juez,  
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